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JUICIO: FRIEDRICH ALEJANDRO FRANCISCO c/ DOMINGUEZ BAEZ FELIX ESTEBAN Y
OTROS s/ COBRO DE PESOS.- Expte. 956/23-A5. Juzgado del Trabajo VIII nom.

San Miguel de Tucumán, agosto de 2024.

Proveyendo la presentación del letrado Carlos Córdoba:

Se tiene por cumplido la intimación previa, en consecuencia, proceder por Secretaría a sortear Perito

Informático especializado en Redes Sociales, el que una vez hecho cargo deberá expedirse a tenor del
cuestionario propuesto.

A los fines de la pericia, se hace saber al perito que al efectuar la misma, debe tener en cuenta las
constancias del expediente y toda la documentación presentada, como así también que la citación
de las partes en caso de ser necesario para efectuar el informe pericial solicitado debe ser decidida
por el profesional sorteado. VMJ 956/23-A5.Juzgado del Trabajo VIII nom

Actuación firmada en fecha 12/08/2024

Certificado digital:
CN=FERNANDEZ CORONA Miguel Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20163089204
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